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PROVINCIA DE MELIPILLA
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 

SOCIEDAD AGRÍCOLA MALLARAUCO FLOWERS LIMITADA, Rol Único Tributario
N° 76.368.187-4, con domicilio en Roncesvalles N° 6378, Las Condes, Santiago, es propietaria
de un derecho de aprovechamiento de aguas superficiales equivalentes a 1,620 acciones del
Canal Mallarauco, para el riego y cultivo de la Parcela N° 34 del Proyecto de Parcelación “El
Pimiento Santa Elisa”, Melipilla. El derecho de aprovechamiento se encuentra inscrito a fojas 24
número 34 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Peñaflor,
del año 2025. En virtud de lo establecido en el artículo 170 bis del Código de Aguas, y en el
Reglamento del Catastro Público de Aguas, se solicita perfeccionar el derecho en el sentido que
(i) el álveo o ubicación del acuífero de que se trata, es la cuenca del río Maipo, subcuenca del
Río Mapocho; (ii) la captación y restitución se efectúa en la comuna y provincia de Melipilla;
(iii) el caudal equivale a 32,157 litros por segundo; (iv) se trata de aguas superficiales y
corrientes; (v) es un derecho consuntivo y de ejercicio permanente y continuo. La solicitud fue
declarada admisible por resolución exenta N° 684, de 20 de marzo de 2026, de la DGA Santiago.
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